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Solicitante

- Llena formato de Solicitud de Recursos 
(F01PDA21) y presentara original y dos 
copias, cuando el formato no sea 
suficiente los documentos 
complementarios se anexan a la solicitud. 
- Posteriormente recaba firmas de 
aprobación con su jefe inmediato. 

Jefe Inmediato

- Presentará a Subdirección Visto Bueno.

Subdirección

Procede autorización Si
No

Subdirección

- Informará al solicitante la 
causa por la que no se podrá
apoyar la solicitud. 

Subdirección

- Entrega la solicitud a  la Jefatura de 
Administración para continuar el proceso.  

Solicitante

- Deberá entregar a la Subdirección el 
formato para su revisión y autorización, 
quedando sujeto al tipo de compra y el 
tiempo de entrega del proveedor, quien 
firma de recibido.

Subdirección

- Verifica la factibilidad de planeación de 
la compra.

Jefatura de Administración

- Programa de acuerdo a la solicitud de 
recurso o a las posibilidades del proveedor y 
el tipo de compra.
- En caso de no ejecutarse la solicitud en el 
año fiscal correspondiente deberá de 
elaborarse una nueva solicitud. 

Para el Solicitante

- Cuando sean servicios, recursos materiales 
o mobiliario y equipo la solicitud se turna al 
Jefe de Oficina de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. (PDA05)
- Cuando sean recursos financieros es 
directamente en el Departamento de 
Administración (PDA21).
-Cuando sean solicitud de honorarios se 
canaliza a Departamento de Personal y 
Desarrollo Organizacional (PDA23).    

Solicitante

- Cuando se trate de un 
imprevisto y no sea posible 
cumplir con los tiempos 
especificados deberán 
presentarse ante Dirección 
General para su autrización.  


